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SAN MIGUEL DE TUCUMAN',

VISTO que mediante Acuerdo nQ68-018~ecw'f8" .•dicienWxe
de 2018, se comprometen los servicios del Seño~s"edoard~Er:(:n'(), NI:;N°'
26.859.451, para desempeñar tar¡¡as de seryj,eiaS" g~~s (~\gilanCia y
seguridad) bajo dependencia de la Diret"rf GeFlefal de rrotección
Universitaria, cuyo vencimiento opera el 25 de ~~~bfe.ldSI?P.1 ~OI8} .:/
. CONSIDERANDO: ;:.. o . 1.,..~ A11;

Que mediante presentación de f&1)a 2~:"iler.~~b};tó ge~Hi ~ue-~n-
copia simple se agrega a estas actuaciones, la"Dirección. General dé"
Protección Universitaria solicita se modifique la Cláusula Tercera (38) del
referido contrato;

~ \ l';,. :JIRECClOff e:W 'í••."';....

Universidad Nacional de Tucu án l!e 1rr-f."~-f/JSOl:"':.•.••.•.••••.•~~L....
Rectorado M:••••.•••••¥ ••4.:..f.••.••.L.l:.".L..... -' .. , i

Expte.n01957-01 JoJa>: :
Ref. N°1-19 -.--.---- -' -_ ..

Que es necesario seguir contando con los servicios del Señor Luis
Eduardo LOTO; ., .

Que se cuenta con los créditos necesarios para la atención del
gasto;

Por ello,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
R E S U E LV E:

ARTICULO 1°._ Modificar, a partir del 01 de septiembre de 2019, la Cláusula
Tercera (38) del Contrato N° 1468-018 de fecha 18 de diciembre de 2018,
suscrito entre esta Universidad y el Señor Luis Eduardo LOTO, DNI. N°
26.859.451, la que queda redactada de la siguiente manera:

"TERCERA: La "UNIVERSIDAD" abonará al "CONTRATADO" en
" concepto de única y total retribución por sus servicios, la suma de

PESOS DOCE MIL QUINIENTOS ($12.500.-) mensuales, durante la
vigencia del presente contrato".

ARTICULO 2°.-Prorrogar la vigencia del Contrato nO1468-018 de fecha 18 de
diciembre de 2018 suscrito entre esta Universidad y el Señor Luis Eduardo
LOTO, DNI. N° 26.859.451, para desempeñar tareas de servicios generales
(vigilancia y seguridad) bajo dependencia de la Dirección General de
Protección Universitaria, a partir del 26 de diciembre de 2019 y por el término
de un (1) año, con una retribución única y total de PESOS DOCE MIL
QUI I NTOS ($12.500.-) mensuales.-
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Lic. JOSE HUG
SECRETARIO
UNIVERSIDAD NACiO

Ing. g. OSE MON GARCIA
REC OR

UNII't:NSIDAO ;lACIO;<AL DE T~CUMAIi
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. JOSE HUGO 5MB
SECRETARIO GENERAL

UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUUAH

ARTICULO 4°,_ El contratado realizará el trámite del sellado de la ley
,;'\

correspondiente. . _ ;¡",
---,.;'~-~\~~ ,,~•.~.

¡--¿: ,::.,,"-\ •• ~.. "\ ",.
ARTICULO 5°.-Hága~e'5a~rl''Coq¡uníqtlese a las Direcciones Generales de
Personal,..Ha~'~res vPrevsuOuesfo.Cúmpli~9, archívese.-
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ARTICULO 3°,-EI gasto dispuesto por la presente resolucióri 'se imputará a-la
respectiva partida del presupuesto del Rectorado.- .

Universidad Nacional de Tucumán
Rectorado
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